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1. BENEDICTO XVI, Encíclica Dios es amor, n.º 26-29

I. INTRODUCCIÓN

El siglo XIX fue época de fuertes contrastes en Europa, en España
y en todo el occidente. Se daban pequeños sectores dominantes po-
seedores de gran parte de la riqueza de los países, mientras que abun-
daban la mendicidad, los enfermos carentes de cuidados, los ancia-
nos y niños abandonados. Los gobiernos no eran capaces de afrontar
las necesidades sociales, en cambio se fomentaba un laicismo bárba-
ro y provocador, con lo cual se agudizaban los contrastes del mundo
occidental, y a los problemas sociales mezclaban el problema reli-
gioso. Entre otras formas de laicismo, en los centros de cultura, pro-
pios del Estado, se alentaba una reacción contra los valores cristia-
nos, a los que, a veces, se combatía impunemente desde la cátedra.
No obstante, mientras unas leyes gubernamentales pretendían desa-
cralizar la vida ciudadana con desamortizaciones y exclaustraciones
de religiosos, en la Iglesia nacían nuevos movimientos para revitali-
zar el evangelio y salir al paso de necesidades humanas evidentes
mediante la promoción de medios caritativos y asistenciales. 

En ese mismo siglo se insinúa una falsa confrontación, de in-
fluencia marxista, entre caridad y justicia, con la idea de devaluar la
acción caritativa de la Iglesia, cuando en realidad estas dos virtudes
siempre han ido juntas y la Iglesia ha defendido una y otra como ne-
cesarias y complementarias. La caridad supone la justicia y la de-
fiende, pero va más allá todavía. La respuesta del Papa Benedicto
XVI en su primera encíclica, es de una claridad meridiana1. Lo dice
con parecidas expresiones, no obstante, cito palabras textuales: “Pa-
ra hacer frente a las necesidades concretas surgieron círculos, asocia-
ciones […] y, sobre todo, nuevas congregaciones religiosas, que se
dedicaron a combatir la pobreza, las enfermedades y situaciones de
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2. Ibídem, 28b. Por lo demás, la doctrina social de la Iglesia en defensa de la
justicia, está admirablemente documentada en las encíclicas pontificias de finales
del XIX y todo el siglo XX, así como en el Concilio Vaticano II. 

carencia en el campo educativo”. Pero añade: “la caridad siempre se-
rá necesaria, incluso en la sociedad más justa” 2.

II. ANTE UN PROBLEMA APARECE UNA SOLUCIÓN

En ese contexto nacieron numerosas congregaciones religiosas
animadas de un ideal de servicio, afín de evangelizar, educar, atender
a sectores marginados mediante obras de caridad en favor de los des-
validos. No era esto nada nuevo, pues la Iglesia, que nació del amor
de un Dios, que se define amor y baja hasta nosotros hecho hombre,
promovió la práctica de la caridad y ha seguido sin interrupción su
tarea en esa dirección. Al advertir los problemas humanos, que tiene
delante sí, se apresta a ofrecer soluciones. Muchas veces lo hace por
medio de esas asociaciones católicas o las mismas congregaciones
aludidas por el Papa, una de las cuales será la de las Agustinas del
Amparo. Si queremos entender el origen, los motivos y los fines de
las mismas, necesitamos tener en cuenta algunos factores más im-
portantes existentes en aquel momento y lugar. 

En medio de los aludidos factores, uno de los más determinantes
a la hora de fundar la congregación de caridad, debió de ser la situa-
ción social y religiosa de España, reflejada en cada región y provin-
cia, y concretamente en Mallorca, que es nuestro caso. Tal situación
se caracteriza, a lo largo de gran parte del siglo XIX, por la escasez de
instituciones entregadas al servicio de los necesitados. Y eso tuvo
sus causas inmediatas, tales como la reacción al dominio de la co-
rriente liberal de signo secularizante, a los frecuentes y bruscos cam-
bios de régimen, acompañados de la actitud hostil de algunos gobier-
nos contra la religión y más concretamente contra la Iglesia Católica.
Bien conocidas son las leyes de desamortización y exclaustración, la
imposición de enseñanza laica, etc., que provocaron una reacción de
autodefensa en el seno de los creyentes e influyeron en crear nuevas
formas de vida consagrada al servicio de la caridad y de la enseñan-
za religiosa con el fin de salvaguardar los valores cristianos, puestos
en juego, y prestar ayuda a sectores humanos más deprimidos. El te-
ma es amplio, pero aquí, con este telón de fondo, vamos a limitarnos
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a ver cómo surge una obra concreta en defensa y en ejercicio de la
caridad evangélica. 

III. UN CASO CONCRETO DE NECESIAD ORIGINA UNA
CONGREGACIÓN

En medio de tales circunstancias nace la congregación de Agusti-
nas del Amparo, en respuesta a una urgente obra de caridad concreta
y en un lugar de terminado. No es esta institución la primera ni la
única, es evidente. Surgen otras casi al mismo tiempo y todas tienen
antecedentes en larga historia caritativa de la Iglesia, ya apuntada.
En nuestro caso concreto vamos a ver cómo nace una solución a un
problema, que se prevé que puede ser largo. 

Casa inclusa de Palma. 
Cuna de las Agustinas Hermanas del Amparo.
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3. GILI FERRER, A., y APARICIO, T., Sebastián Gili Vives, lealtad con Dios al
servicio de los hombres, Valladolid 1976, p. 41.

4. Ibídem, p. 40.
5. ANTOLÍN BORES, S., Signo de presencia de Cristo entre los pobres. Un reto

para el siglo XXI (Tesina de licenciatura), mecanografiado, pp. 5-6..
6. Ibídem. p. 110 

3.1. La Inclusa en Palma de Mallorca, problema y motivación

La inclusa, que funcionaba en Palma de Mallorca, era una institu-
ción civil fundada por real decreto de Carlos IV con fecha de 1798 3

con la finalidad de cuidar a niños no deseados por sus padres, gene-
ralmente hijos de madres solteras, que los abandonaban. Además de
inclusa se le llamó hospicio, casa de niños expósitos y, ya en nues-
tros días, se le designa con el eufemismo de casa cuna. La obra de-
pendía de la Diputación Provincial y luego pasaría a la Junta Muni-
cipal de Beneficencia. A pesar de las discrepancias entre la Iglesia y
el Gobierno en materia religiosa, este centro funcionaba en relación
del gobierno local y el obispado en virtud del decreto fundacional.
De mutuo acuerdo, el prelado diocesano presentaba un sacerdote,
que haría las funciones de Prior-Administrador, y la autoridad civil
le daba el nombramiento oficial 4. En un determinado momento este
nombramiento cae en don Sebastián Gili Vives. 

En base a la documentación adquirida, la religiosa agustina, Sole-
dad Antolín Baro, describe lo que era la inclusa cuando don Sebas-
tián recibe el nombramiento y lo que fue durante los años siguientes:
“La inclusa era refugio de corazones inocentes, pues cada día eran
abandonados en el torno o detrás de la puerta y recogidos por el
guardián de la inclusa, niños recién nacidos, algunos de ellos enfer-
mos […], debiendo administrárseles el bautismo y atenderles con los
primeros auxilios” 5. El número de niños asilados, que eran 240 al ha-
cerse cargo el sacerdote Gili, fue aumentando y así, por ejemplo, en
1850 ascendían a 732, lactantes 456 de ellos 6. Habitualmente, duran-
te los 3 primeros años, tiempo ordinario de la lactancia de las criatu-
ras, eran cuidados por nodrizas campesinas contratadas, bien resi-
dentes en la propia inclusa, bien llevando los pequeños a su casa. El
centro las pagaba 28 reales al mes. Al cabo de ese tiempo se reincor-
poraban a la inclusa, donde permanecían hasta cumplidos los 6 años,
momento en que pasaban a la casa de misericordia. En este tiempo,
aparte de los cuidados de alimentación, vestido y salud, recibían la
formación elemental en religión y cultura general, de acuerdo a la
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7. Ibídem, pp. 39-40.
8. GILI VIVES, S. Espíritu y vida de las Agustinas Hermanas del Amparo, Ter-

ciarias de San Agustín. Selección, Introducción y notas por Balbino Rano, Palma de
Mallorca, 1976. Introducción, p. XI. Se halla en prensa la 2.ª edición.

9. GILI FERRER, A. y APARICIO, T., Sebastián Gili Vives, La lealtad con Dios…,
p. 37. RANO, B., en Espíritu y vida de las Agustinas…, pp. X-XII.

capacidad propia de su edad 7. Allí permanecerían hasta que pudieran
valerse por sí mimos.

Este era el problema, al que se intentaba dar una solución desde la
institución social; pero al parecer las criaturas asiladas no recibían el
tratamiento más adecuado para incorporarse a la sociedad. Había
muchas deficiencias y fallos sin resolver. Ante tal panorama, en cier-
to modo desolador, surgieron interrogantes y búsquedas de otra for-
ma de acción más eficaz. Don Sebastián Gili, Prior-Administrador
del centro, meditaba en la solución a tan serio problema real. Podía
ser una institución religiosa. Así nació la idea de fundar una institu-
ción de caridad para dar vida y calor a una entidad un tanto fría.

3.2. La persona llamada a promover la idea, don Sebastián Gili
Vives

Toda obra humana tiene una persona que, por determinadas cir-
cunstancias, se convierte en impulsor de la misma. En el presente ca-
so fue el mencionado don Sebastián Gili Vives, un sacerdote mallor-
quín. Nacido en Artá, al noreste de la isla de Mallorca, el 16 de ene-
ro de 1811, será un hombre, que dejará su impronta. Ofrecemos los
rasgos elementales de su personalidad. Siendo muy joven, Sebastián
siente vocación al sacerdocio y estudia en la Universidad luliana de
Palma de Mallorca y en el seminario de la misma ciudad. Ordenado
sacerdote el 1835, ejercería su ministerio de forma ejemplar en las
parroquias de San Jaime y Santa Cruz de la ciudad de Palma Es un
joven inteligente, con buena preparación académica, profundamente
piadoso y entregado a su misión pastoral encomendada. El informe
conciso y elocuente de sus superiores, puede verse en estas palabras:
“Un eclesiástico irreprensible en su conducta, recomendable por la
pureza de sus costumbres, exacto en el cumplimiento de sus deberes
y celo con prudencia en la salvación de las almas” 8. Posee las mejo-
res dotes para emprender con responsabilidad una obra social, como
era la dirección de inclusa, a la cual fue destinado 9. Hoy tendríamos
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10. GILI FERRER, A. y APARICIO, T., o.c., p. 42. Citan a CORTADA, J., Viaje a la
Isla de Mallorca. RANO, B., en Espíritu y vida de las Agustinas…, p. XII .

11. GILI FERRER A., y APARICIO L. T., Sebastián Gili Vives, la lealtad… p. 41.
Citan el Archivo de la Congregación de Agustinas, “Papeles del Fundador”.

12. RANO, B., en Espíritu y vida de las Agustinas…, p. XII.

que añadir que su proceso de beatificación se halla ya en Roma en
espera de su pronta declaración de beato.

Pues bien, elegido don Sebastián Gili para esta función, tomó po-
sesión el 10 de febrero del año 1844. La institución, como tal, era de
gran interés y fundamental en aquella sociedad. El joven sacerdote
Gili lo toma muy a pecho, hace cuanto puede por la buena marcha y
el mejor desarrollo de tan delicada obra a favor de tanto niño desva-
lido. Clara prueba de su buen hacer se refleja en las palabras de un
visitante, viajero y escritor, llegado por aquellos años a la isla, el se-
ñor Cortada, que escribe acerca de su visita a la inclusa y habla del
director en estos términos: “Es un sacerdote joven, humilde, aunque
despejado, sumamente atento y que desempeña este cargo con gusto
e inteligencia” 10. Pocos meses antes de asumir don Sebastián la res-
ponsabilidad, se habían aprobado unos nuevos estatutos a fin de
cumplir mejor el programa del
centro. No obstante, el mismo in-
teresado advierte que no funcio-
naba como fuera de desear, no es-
tá satisfecho, debe hacerse más y
mejor. 

Llevaba algo más de ocho años
al frente, cuando en 1852, además
de Prior-Administrador, el señor
Gili recibe el nombramiento de
director, con nuevas facultades 11.
Se hace la siguiente valoración:
“Gracias al celo de don Sebastián,
la inclusa se había convertido en
un establecimiento, que había lle-
gado a suscitar la admiración de
los naturales y extranjeros y pue-
de rivalizar con los que existen en
pueblos con mayor cultura e im-
portancia” 12. Ésta era la persona
adecuada y comprometida en una

Siervo de Dios Sebastián Gili Vives
Fundador de la Congregación de las 

Agustinas Hermanas del Amparo. 
Artà. 1811 - Palma. 1894
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obra social, pero debemos conocer mejor esta obra, que constituirá el
clima propicio para que en ella brote y se cultive la idea de un insti-
tuto dedicado al servicio de los necesitados, una urgencia de la cari-
dad cristina. Tiene la mejor intención, las miras más altas y pone el
mayor esfuerzo para realizar tan ardua tarea. Sin embargo siente la
apremiante necesidad de una ayuda eficaz. 

Piensa una y otra vez que una persona sola no puede abarcar toda
una obra tan compleja. La persona es la mentora, la que organiza y
hace llevar a la práctica un proyecto o un programa. Necesita, por lo
demás, unos colaboradores dispuestos a la entrega personal para lle-
var adelante esa idea y tarea, animados por un ideal de superación,
mas eso sólo se consigue con un equipo motivado por la caridad cris-
tina. La obra es inicialmente la misma inclusa, don Sebastián es la
persona adecuada, no obstante las colaboradoras asalariadas existen-
tes, por buenas que fueran, no se sentían motivadas por un ideal de-
sinteresado. Éstas cumplían su cometido de atención fundamental a
los niños, mas no bastaba. La realidad era más exigente que el sim-
ple cuidado material, faltaban otros elementos. Si queremos enten-
derlo mejor, necesitamos conocer la realidad con sus circunstancias.
Ahora podremos, pues, ver los pasos seguidos para el nacimiento de
la deseada colaboración.

3.3. Germen de la congregación de Agustinas del Amparo

Las obras importantes no surgen de improviso, ni se hacen al pri-
mer impulso, requieren un proceso. Por eso mismo se puede hablar
de germen o semilla, figura literaria, que, en nuestro caso, es una
idea llamada a ser realidad. Este germen, esta semilla, es la idea de
un proyecto acerca de una empresa de interés social. La idea brota de
la experiencia de la propia limitación para cumplir plenamente su
gestión y la magnitud de la empresa. Inmerso en una realidad tan
compleja y seria, hemos vistos cómo el señor Gili siente aquella ne-
cesidad de contar cuanto antes con tales colaboradoras desinteresa-
das y comprometidas por un gran ideal. Entiende que hace falta mu-
cha caridad, mucho amor desprendido, para realizar cumplidamente,
sin intereses humanos personales, una obra como aquella, en favor
de los niños, que crecen sin el calor de un hogar, de unos padres.
¿Cómo llenar tal vacío? Nadie mejor que unas personas consagra-
das, piensa el celoso sacerdote. 
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13. BENEDICTO XVI, en Mensaje de Cuaresma de 2006.
14. GILI VIVES, S., Espíritu y vida de las Agustinas….p. XX. Diario El Mallor-

quín, 7 de diciembre de 1856.

Conoce instituciones que prestan servicio en obras de este carác-
ter social y de caridad. En la misma inclusa, estuvieron algún tiempo
la Hijas de la Cariad, pero debieron dejarlo antes de la llegada de don
Sebastián, ignoramos el motivo. Puede ser un instituto de nuevo cu-
ño, que nazca con ocasión de una necesidad, como apunta el Papa
Benedicto en su mensaje de Cuaresma, repitiendo la idea da la su
primera encíclica: “Gracias a hombres y mujeres, obedeciendo al Es-
píritu Santo, han surgido en la Iglesia muchas obras de cariad dedi-
cadas a promover el desarrollo: hospitales, universidades, escuelas
de formación profesional […]” 13.

3.4. Un pequeño ensayo de vida comunitaria

Aquel mentado germen, llegado a madurez, brota en una realidad
nueva. Gili contó con un grupito de jóvenes dotadas de buen espíritu
religioso y deseos de servir a los necesitados por amor al prójimo,
por caridad. Él las motivó en nombre de la caridad cristiana frente a
la apremiante necesidad de aquellas criaturas de la inclusa. De hecho
realizarían magnífica labor a favor de aquellos desvalidos, de tal for-
ma que repercutió fuera de sus muros. Se dice que el director de la
Incusa cuenta con la ayuda de unas piadosas jóvenes que, “bien pue-
den confundirlas con las estimadas hijas de la caridad” 14, escribía
por aquellos días el periódico El Mallorquín.

El grupo lleva cuatro años compartiendo espiritualidad, vida co-
munitaria y trabajo al servicio de aquellas criaturas tan necesitadas,
bajo la dirección inmediata de don Sebastián. Es un ensayo, pero de-
bía dárseles una esperanza de futuro y garantizar a la obra una cierta
perspectiva de continuidad y a ellas estabilidad. Tienen un objetivo
común inmediato y una finalidad más amplia a desarrollar a largo
plazo, pero el grupo necesita consolidarse, crecer y tener identidad
propia. Al parecer todo esto se da en el proyecto del fundador, inclu-
so ha pensado en el nombre de la institución. Ya las llaman en el cen-
tro Hermanas de la Caridad, pero habría que darlas un adjetivo dife-
rencial, que podía ser el de agustinas. 
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Ante aquella idea, que le bulle e inquieta, don Sebastián pide luz
en la oración y la opinión de su prelado y la de amigos religiosos de
gran autoridad moral. Entre éstos estaba el agustino exclaustrado por
la ley de Mendizábal, P. Gonzalo Arnau Calvó, profesor de Teología
Moral en el seminario, consejero de buen numero del clero mallor-
quín y de gente cualificada, hombres y mujeres, en la sociedad pal-
mesana, que ejerce la función de Prior provincial de los agustinos en
la forzada diáspora. Otra persona que le asesora es el, también agus-
tino, P. Miguel Coll, célebre predicador. 

IV. FUNDACIÓN DE LAS AGUSTINAS DEL AMPARO

Contaba ya con todos los permisos del prelado diocesano, la
aceptación de la autoridad competente del centro de la inclusa, don-
de se hallaba instalado el grupo de ensayo, el respaldo y la acogida
de los Agustinos para afiliarse a la Orden en calidad de terciarias con
todos los derechos y prerrogativas, por lo cual el señor Gili Vives se-
ñala fecha para iniciar la vida de las primeras religiosas, 6 de febrero
de 1859. 

4.1. Acto fundacional oficial

Llegado el día, la ceremonia fundacional se realiza en la capilla
de la inclusa. Los primeros miembros de la nueva congregación
son cuatro jóvenes bien preparadas por el mismo fundador, con el
que han seguido el ensayo apuntado más arriba. Se da al acto la so-
lemnidad, que requiere una obra de esta condición. Preside el señor
obispo, don Miguel Salvá, asisten, como testigos, los componentes
de la Junta de Beneficencia en pleno, encabezada por el goberna-
dor. Entre los participantes del clero mallorquín, destacan el canó-
nigo don Miguel Artigues y los agustinos PP. Gonzalo Arnau, Mi-
guel Coll, que predica el sermón de circunstancias, y varios otros
religiosos de la misma Orden. Las cuatro primeras hermanas visten
el hábito que va ser el distintivo externo, inician el año de novicia-
do y se preparaban para pronuncian sus votos de compromiso des-
pués de un año. Cambiaron sus nombres de pila: Cecilia Esteva
Alorda, Isabel Fullana Pons, M.ª Luisa Andreu Barceló y Margari-
ta Santandreu Buñola, por los de santas agustinas: Sor Agustina,
Sor Clara de Montefalco, Sor Rita y Sor Catalina Tomás, según el
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15. Bosquejo Histórico de la Congregación de Hermanas del Amparo, Tercia-
rias de San Agustín, Palma de Mallorca 1955. La autora prefirió quedar en el anoni-
mato, que firma en el prólogo Una Hermana del Amapro, Terciaria de San Agustín.
Pero sabemos que la autora fue Sor Margarita Gamundí, según B. Rano en Espíritu
y vida de las Agustinas…, p. XLV. Puede verse también en GILI FERRER, A., y APA-
RICIO LÓPEZ, T., en Sebastián Gili, la lealtad…, p. 53.

16. Ibídem, p. 53. Entre otros citan El Mallorquín, Diario de Mallorca, día 9 de
febrero de 1859.

orden anterior 15. El nuevo instituto religioso se llamará Congrega-
ción de Hermanas del Amparo, Terciarias Agustinas. El acto,
tuvo gran repercusión en la ciudad y en la isla, de la que se hizo eco
toda la prensa 16, que dio importancia a la dedicación de estas jóve-
nes promesas al cuidado de los niños abandonados y de los enfer-
mos mallorquines. 

Sor Julia Carrió, primera superiora de la Congregación;
brazo derecho, durante muchos años, de don Sebastián Gili.
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17. Ibídem, p. 58.
18. Espíritu y vida de las Agustinas…, p. 43.

Queda fundada, de esta manera, la nueva congregación religiosa,
cuya dedicación más inmediata será la atención a la inclusa de Ma-
llorca: “Un instituto [religioso] de caridad, que tiene por objeto amar
y cuidar de los infelices y necesitados” 17. Era la siembra de la pe-
queña semilla, que acababa de germinar y brotar pujante en aquel
campo sediento de caridad, de amor, luego llegará la hora de la ex-
pansión por el mundo con su misión y carisma. 

La Virgen de los Desamparados es la titular del centro de acogida
de aquellos niños. Al amparo y protección espiritual de la Virgen, se
unirá el amparo y protección que las Hermanas proporcionen a aque-
lla infancia olvidada. Como veremos, el grupo recibe reconocimien-
to oficial y se constituye en asociación religiosa con todas las de la
ley, reconocida por la jerarquía de la Iglesia y por las mismas autori-
dades civiles.

4.2. La caridad en las leyes de la congregación

Comienza el fundador por dar una norma general: “Como perte-
necientes a la Tercera Orden del padre S. Agustín, observarán las
Hermanas la Regla que éste ordenó para sus religiosas, aprobada co-
mo está por la Iglesia, y además lo prevenido en las presentes Cons-
tituciones y reglas especiales establecidas por el prelado” 18. En un
primer momento escribe el llamado Reglamento, que, más tarde, en
1886, se formulará como Constituciones de las Hermanas de la Ca-
ridad, Terciarias de San Agustín. En el capítulo primero define el ob-
jeto de la congregación como sigue: “Tender una mano bienhechora
al desvalido, prestar caritativo auxilio al necesitado sin diferencia de
clases, sexos ni personas, sirviéndole en sus dolencias y enfermeda-
des, no sólo en los hospitales y otras casas de beneficencia, sino tam-
bién en las particulares a que sean llamadas las Hermanas; instruir a
las niñas en la doctrina cristiana y demás ramos del saber que sea po-
sible, cuidar, en fin, y auxiliar a cuantos reclamen, según su regla y
por Dios, sus servicios”. Eso en el artículo 1º. En el artículo 3º lo
pondrá como condición necesaria para pertenecer a la congregación:
“Las jóvenes que llamen a la puerta de la congregación deberán pro-
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19. Constituciones de las Hermanas de la caridad Terciarias de San Agustín de
la Diócesis de Mallorca. En Espíritu y vida …, p. 65. 

20. GILI VIVES, S., Espíritu y vida…, p. 183.
21. Constituciones…, Art. 29, en Espíritu y vida…, p. 112. 
22. CARMONA MORENO, F., “El agustinismo del siervo de Dios Sebastián Guli

Vives”, en la revista de Lluc LACE, 788 (1995) 21-24. “Sebastián Gili Vives, un ca-
mino de santidad y el agustinismo del fundador de las Agustinas de del Amparo” en
Archivo Agustiniano, 203 (2001) 298-299. 

23. ALCINA, L., “Espiritualidad del Fundador Sebastián Gili” en LACE, 788
(1995) 25. 

ponerse este fin” 19. Deja bien claro ya en las Bases del Instituto de la
Hermanas del Amparo: “Es una institución de caridad, que tiene por
objeto amparar y cuidar a los infelices y necesitados, con cuyo servi-
cio, auxiliado por la práctica de los Consejos evangélicos, se procu-
ra la santificación de las personas que la componen” 20.

Ya en el cuerpo de estas leyes, reflexiona acerca de la caridad
ejercida, según el evangelio, como si lo hiciera al mismo Cristo en
persona, descendiendo a detalles de atención a la miseria de las en-
fermedades y marginación, donde el mundo excluye a esas personas.
Pero la caridad no queda reducida a la atención material, sino que
debe de abarcar a toda la persona; por tanto requiere atender de mo-
do especial a las necesidades espirituales, así como a la exhortación
a las virtudes cristianas y recepción de sacramentos, etc. 21

4.3. ¿Por qué agustinas? 

Hay un doble motivo, que resulta manifiesto. En primer término
la base doctrinal, que Gili encuentra en San Agustín para cimentar su
obra de caridad. Los biógrafos califican a don Sebastián de “lector
asiduo de San Agustín”. San Agustín, es un amante de la justicia, del
orden y sobre todo de la caridad. Permítaseme acudir a otro sencillo
y humilde trabajo de un servidor para corroborar lo dicho. Como “no
hay duda de que una decisión tan seria no sería tomada de la noche a
la mañana […], supone que ha debido bullir y calar hondo en la men-
te y en la conciencia de la persona, idea madurada en una larga refle-
xión, dilucidada en la oración confiada y en las luces del Espíritu
Santo” 22. Conociendo la trayectoria espiritual de este venerable sa-
cerdote, escribe un autor: “No es nada extraño que las líneas [de con-
ducta] del obispo de Hipona hubieran calado tan a fondo en la espiri-
tualidad del sacerdote Sebastián” 23.
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24. Archivo del convento de Agustinos de Palma de Mallorca, Libro de Regis-
tros 1744, f. 215, manuscrito. En carta dirigida al P. Comisario Apostólico.

25. Ibídem. Dice: “Dicho Prior (Gili era Prior de la Inclusa) tiene Carta de Her-
mandad, que, a mi petición, le concedió el Rvdmo. P. Vidal. Puede verse en Bos-
quejo…, p.12. 

26. GILI, A., y APARICIO, T., Sebastián Gili, la lealtad…, p. 50 .
27. Bosquejo…, p.11.
28. Ibídem…, p. 9. Se recoge así mismo en Sebastián Gili Vives, La lealtad…,

p. 52.

En segundo lugar, la amistad, que le une a los agustinos, particu-
larmente al P. Gonzalo Arnau y P. Miguel Coll, además de otros hijos
del obispo de Hipona residentes en Palma, pudo ser determinante pa-
ra dar a sus religiosas el título de Agustinas. La verdad de esta amis-
tad la expresa el P. Gonzalo Arnau en su carta al Comisario: “Es mi
íntimo amigo [don Sebastián Gili], que no ha dado un paso, respecto
a dichas Hermanas Agustinas del Amparo, que no me lo haya con-
sultado” 24.

El primer paso fue inscribirse el mismo fundador como terciario
de la Orden de San Agustín, cuya vida y doctrina admiraba. Existe
constancia documental de su afiliación juntamente con otros sacer-
dotes diocesanos de Mallorca, el 8 de marzo de 1858, en el archivo
del convento agustiniano del Socorro (Colegio San Agustín) de Pal-
ma 25. El P. Gonzalo, en su calidad de Provincial, le acepta y eleva su
petición oficial al Comisario General de los Agustinos en España,
otro mallorquín, que vive en Barcelona, P. José Vidal. Éste extiende
la carta de Hermandad en la fecha indicada 26.

En carta dirigida al nuevo Comisario Apostólico, P. Francisco
Cuixart, el P. Arnau habla de la presencia de terciarios en Mallorca
con el siguiente párrafo: “Ensayé restablecer en esta ciudad de Pal-
ma, desde hace tiempo, la Orden Tercera; y varias personas de dis-
tinción, entre ellas muchos sacerdotes y seglares de la isla, se glorían
de ser hermanos nuestros y espero que dentro de poco se aumentará
mucho, de lo cual daré cuenta a V. Roma para su satisfacción” 27.

Una vez decidido a fundar, don Sebastián Gili pide al P. Arnau
formalmente que aquel instituto de Caridad se una a la Orden agusti-
niana con las siguientes palabras: “Muy Rdo. Padre, don Sebastián
Gili […] (indica haber cumplido todos los requisitos), desea que se
una canónicamente el nuevo instituto a la Tercera Orden del P. S.
Agustín, participando de sus prerrogativas e indulgencias las Herma-
nas, que ahora y en lo sucesivo a él pertenezcan” 28. La petición ofi-
cial está firmada el 16 de enero de 1859. La respuesta del Provincial
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29. Ibídem…, pp. 9-10.
30. Bosquejo…, p. 12.
31. Ibídem.
32. Ibídem…, pp.13-14. Firma y sello: Datum e Coenobio Smae. Matris Boni

Cosilii de Genezzano die 4 februarii 1861. Fr. Franciscus Cuixart, Commius.App-
cus. De mandatu Rdmi. Patris, Fr. Augustinus Oña, Srius.

de los Agustinos, se fecha el día siguiente, mediante un decreto, que
refleja bien la sintonía entre éste, el fundador y la recién nacida con-
gregación: “Por el deseo que nos anima y por obligación que tene-
mos de de hacer cuanto esté en nuestras facultades para mayor gloria
de Dios y el ejercicio de la santa caridad […]” 29 .

No obstante la eficacia de su decreto, como Provincial y corres-
pondiente delegación, quiere contar con el decreto del Comisario
Apostólico de los Agustinos en España. Aboga por la concesión de
las llamadas cartas de Hermandad o afiliación de las Agustinas del
Amparo a la Orden con todos sus derechos y obligaciones, cosa soli-
citada ya al P. José Vidal, anterior Comisario Apostólico, que no lle-
gó a confirmar por fallecimiento. Para motivar la solicitud, indica
cómo “dichas Hermanas están consagradas a obras de cariad, como
son cuidar de los expósitos, en cuya casa viven collegialiter; instruir-
los y educarlos, como igualmente a las niñas que asisten a sus escue-
las 30. Subraya una cualidad especial: “Añaden a los tres votos ordi-
narios el cuarto de consagrase a obras de caridad” 31. El superior con-
testa complacido con el decreto oficial, fechado el 4 de febrero de
1861 en el convento de Agustinos de Genezzano, Santuario de la
Virgen del Buen Consejo, cerca de Roma 32.

V. CRECIMIENTO

La caridad de la congregación va más allá de la inclusa. Al crecer
en número las religiosas podrían extender su acción caritativa a otros
sectores. De esa forma realizarán su expansión. El 22 de mayo, fies-
ta de Santa Rita, de aquel mismo año inicial, entran otras cuatro mu-
chachas animadas del mismo espíritu. El lugar semillero es la misma
inclusa, allí se forman las primeras hasta que crean una casa mas
adecuada a tal finalidad de formación en la vida consagrada. Necesi-
tan crecer y extender su campo de acción; por eso, muy pronto se hi-
cieron cargo del hospital, la casa de misericordia y el manicomio,
hasta abrirse a otras obras en servicio la caridad de otra forma, apar-
te la beneficencia. 
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33. MARTÍ, C., Amanecer de Luz y Amor, pp. 36-39; Bosquejo…, p. 18-21. GILI

FERRER, A., y APARICIO, T., o. c., p. 67.

5.1. En el Hospital

Este centro sanitario se hallaba próximo a la inclusa y pertenecía
a las Junta de beneficencia bajo la supervisión del Gobierno civil de
la Provincia. Su origen se remonta al siglo XV, si bien evoluciona con
el tiempo y se subdivide en sectores. Ante las deficiencias observa-
das en este centro y la eficacia conseguida en la inclusa, gracias a las
Hermanas del Amparo, el gobernador solicita del prelado que la con-
gregación se encargue del hospital, primero de la sección de mujeres
y unos meses más tarde también la enfermería de varones 33. Cuando
las Agustinas del Amparo se hacen cargo, el hospital tenía una doble
función, la de formación de profesionales de la medicina y cirugía y
el servicio sanitario a los pobres, que carecían de medios económi-
cos para poder beneficiarse de asociaciones o mutualidades existen-
tes en la época. Las Hermanas, naturalmente, asumieron la responsa-
bilidad de esta parte o función. El hecho tiene repercusión en la so-
ciedad, igual que la tuvieron en las funciones anteriores. Constante-
mente salen en la prensa local reconocimientos de la eficaz atención
caritativa de las Hermanas del Amparo entre aquellos necesitados. 

5.2. Casa de la Misericordia

Adosada al hospital se halla la casa de la misericordia, otra de las
instituciones de beneficencia, que requiere mayor atención y promo-
ción de valores humanos y formación en un orden de moralidad o
respeto a la persona humana. De ésta se hacen cargo las Hermanas a
finales de 1865, recientemente superados los estragos del cólera. En
este centro se acogían ancianos, gente pobre sin hogar y niños sali-
dos de la inclusa. Una mezcla humana, que necesitaban especial
atención en cada una de las secciones. Las religiosas establecieron
sectores, cada uno de los cuales recibiría el tratamiento adecuado a
su edad y necesidades. Los ancianos requerían una atención propia;
los niños, que pasaban de la inclusa con seis años, contaban allí mis-
mo con su escuela, atendida por las mismas religiosas, y debían reci-
bir una formación y ayuda adecuada a su desarrollo integral. Las jó-
venes aprendían labores propias de su sexo, acordes con el ambiente
social de la época, para poder salir a trabajar con dignidad 34. Acera
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34. Bosquejo…, pp. 20-21.
35. ANTOLÍN, S., Signo de la presencia de Cristo…, p. 117

de todo esto, el propio fundador dejó escritas notas sumamente clari-
ficadoras 35.

5.3. Manicomio o Casa de dementes

Dentro del mismo complejo urbanístico, se hallaba la casa de de-
mentes o manicomio, de los que en 1865 fue nombrado director el
padre fundador. Tales establecimientos necesitaban una urgente re-
novación o, más bien, una reforma a fondo en el aspecto humano, a
la atención y respeto a las personas y una fundamental norma de mo-
ralidad. Se hizo separación de hombres y mujeres para evitar una
promiscuidad, debido a la cual, se daban continuos casos de mani-
fiesta inmoralidad, pasivamente consentida por los empleados. 

Estos establecimientos cambiaron radicalmente en la forma y ca-
lidad de vida de sus huéspedes. Escribe la Hermana Soledad: “El
hospital se convirtió en una casa de enfermos, el manicomio en una
clínica mental, la misericordia en cama y mesa de los ancianos aban-
donados y cada niño, huérfano de hecho, pasó a tener varias ma-
dres” 36.

Una Hermana del Amparo. Se trata de Juana Gomila. Pero lo mismo pudiera ser otra
cualquiera de aquellas que atendían a los niños expósitos en Palma o en Ibiza.
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36. ANTONLÍN, S., Signo de presencia…, p. 15. MARTÍ, C. Amanecer de luz y
amor, pp. 37-38. Narra la autora escenas impresionantes, que sólo la caridad sobre-
lleva. 

37. Bosquejo Histórico…, pp. 34-35.

Las obras de Dios, aún las que se distinguen por su entrega a los
demás en virtud de la caridad, encuentra obstáculos y pruebas, sobre
todo cuando se afianzan y crecen. Pero a través de esas pruebas se
consolidan porque son de Dios. Tales pruebas revisten diversas for-
mas, desde posturas de injusticia frente a sus derechos y dignidad
hasta los sufrimientos procedentes de las fuerzas naturales. Por tra-
tarse de actitudes de caridad, en esta ocasión solamente nos fijare-
mos en la contrariedad y la prueba de la plaga de la peste. 

5.4. Gestos heroicos de caridad 

Estos gestos no se buscan, llegan como fruto y consecuencia del
espíritu de entrega al servicio de a cariad. De suyo heroico es el ser-
vicio callado y continuo, prestado con sentido humanitario y miras
más sobrenaturales, sin las cuales sería difícil mantener un ritmo así.
Horas y horas empleadas sin recompensa económica. ni estímulos
puramente humanos de cargos y honores. Noches de desvelos por los
niños, de vigilancia cerca de los enfermos y ancianos. No obstante se
dan momentos verdaderamente heroicos, que suscitan admiración
por lo extraordinario y grave de las circunstancias. Nos encontramos
con dos de esos momentos, cuando todavía la congregación era jo-
ven: Atención a los afectados en la epidemia del cólera morbo
(1865) y en la fiebre amarilla (1870) 37.

Aquellas hermanas, al impulso de la caridad en que estaban forma-
das, llevaron a la práctica en alto grado, el espíritu de las bienaventu-
ranzas, en este caso, la de “bienaventurados los misericordiosos”. Pro-
fundamente conmovido, el mismo fundador escribía en aquella oca-
sión: “La Hermana de la Caridad, (apelativo que se da a veces a las
Agustinas), vino a poner su planta en este asilo benéfico[…].Y como
testimonio elocuente y, para que mejor pueda apreciarse la utilidad de
los indicados servicios […], permítame V. E. [señor gobernador] que
con la imaginación nos traslademos por un momento al aterrador es-
pectáculo, que presentaba la población de Palma cuando el feroz ene-
migo de la humanidad (el cólera morbo), y encontraremos a la modes-
ta Hermana del Amparo, cual guerrero intrépido y valiente, lanzarse
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38. Documentos del proceso de beatificación del siervo de Dios; Sebastián Gi-
li, I, ff. 882-900. Cita de CARMONA MORENO, F., ”Sebastián Gili Vives, un camino de
santidad…”, en Archivo Agustiniano, 203 (2001) 276.

39. MARTÍ, C., Amanecer de luz y amor, pp. 53-55.

con el mayor arrojo allí donde gemía el paciente, el pobre, el infeliz
huérfano […]. Sólo a Dios es dado saber cuántas víctimas lograron
arrancar del sepulcro” 38. El gobernador sintió el imperioso deber de
alabar el heroico compactamente de estas religiosas. Para reconocer su
mérito extendió un diploma de gratitud.

Testigo de excepción puede ser la Hermana Concepción Martí,
que escribe la preciosa síntesis de la vida y obra de las Agustinas del
Amparo, Amanecer de luz y amor. Digo testigo de excepción porque
vivió personalmente el desarrollo de la congregación desde la prime-
ra hora de la fundación y participó en estos gestos heroicos de cari-
dad aludidos, algunos de los cuales dejó por escrito. Ella ingresó el
mes de septiembre de 1860, joven con su título de maestra, cuando
aún no hacía dos años de la fundación del Instituto. Nos habla de la
fuerza de Dios, que se dejaba sentir en el hospital, en la inclusa o en
la casa Dei, de modo especial durante el azote del cólera y la fiebre
amarilla. Tomamos unas palabras suficientemente reveladoras:
“Aquellos sí que fueron días de prueba para nuestras heroicas her-
manas, algunas de las cuales fueron atacadas del terrible cólera, mu-
riendo tres de ellas [...] 39. Cuenta casos estremecedores, como el
abandono de personas mayores solas en sus casas, la muerte de unos
padres jóvenes y abuela de dos pequeñas niñas, de las cuales se hi-
cieron cargo en la inclusa hasta poder formarlas como si estuvieran
en su casa.

5.5. La caridad y la justicia se complementan 

Las obras de la institución de Hermanas Agustinas del Amparo,
en conformidad con la idea y el espíritu del fundador, no se limitan a
la hermosa tarea de la caridad, escueta, sino que va unida a las exi-
gencias de la justicia. Y eso entra también en la misión de su institu-
to de caridad. Se ve cómo tanto él, como las superioras y religiosas,
defienden los derechos los enfermos y marginados en los mismos
centros de acogida. Dan la cara sin rubor por los derechos de los ni-
ños en orden a su formación completa, a su debida alimentación o
medios de higiene. 
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40. Documentos del proceso de beatificación, I, f. 868.
41. Ibídem, f-914.

Otro tanto se hace por los derechos de pobres. Mas no sólo por
éstos, sino también defienden en justicia los derechos de los trabaja-
dores/as de aquellos centros. Quieren que se tenga en cuenta el tra-
bajo de los empleados y requieren de las autoridades un salario justo,
es más, en ocasiones extraordinarias, como fue el caso de mayor es-
fuerzo durante la peste, pide que, “del capítulo de imprevistos, se
abone un haber extraordinario a los empelados” 40, con excepción del
director, que es él, y las Hermanas, que renuncian a ello en favor de
los pobres enfermos. En otra ocasión se opone al despido improce-
dente de algunos empleados y, en todo caso, recuerda la obligación
de pagar por justicia: “Por lo demás habría que pagar, ya que sería
lastimar la justicia si se les deja de pagar lo pactado” 41. En los mis-
mos documentos reclama el sueldo equitativo o pide un plus para las
nodrizas, “ya que el sacrificio es de consideración y el bien que se
logra inmenso”. Es patente la lógica conjunción de una y otra virtud
cristiana, promovida en estas instituciones de la Iglesia.

VI. NUEVOS CAMPOS EN NOMBRE DE LA MISMA CARIDAD

El campo de acción se amplía dentro de la ciudad y las fundacio-
nes en varios pueblos. Es preciso insistir en la atención a escuelas,
colegios, dispensarios de primeros auxilios, etc. Aparte de lo dicho,
conviene, pues, resaltar ciertos aspectos apenas insinuados.

6.1. Opción por la enseñaza y la educación

Fue ésta una misión de la congregación, que entra inseparable-
mente unida a la atención a los niños de la inclusa, que luego debería
extenderse a barrios y pueblos. Soledad Antolín, en su citado estu-
dio, apunta una certera observación a fin de evitar equívocos o erro-
res, si alguien pretendiera juzgar que, al optar por la educación, ha-
bría una desviación de los orígenes de dedicación a las instituciones
de beneficencia. Insiste y es verdad, no hubo distorsión sino fideli-
dad al ideal primigenio, que comprendía cuidar de la vida de los ni-
ños de la inclusa, pero de modo especial llevar a cabo una educación
integral de la niñez 42. De ahí que muy pronto abrieran escuelas. 
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42. ANTOLÍN, S., Signo de la presencia de Cristo…, pp. 24-26 y 63.
43. Bosquejo…, pp. 24-26.
44. GILI VIVES, S., Espíritu y vida de als Agustians…, pp. 7-14. MARTÍ, C.,

Amanecer de luz y amor, pp. 59 y ss.; Bosquejo…, pp. 77 y ss.

El primer centro escolar, independiente de la casa cuna, se esta-
blece en un sector del antiguo monasterio de la Consolación, de
monjas agustinas contemplativas, despojadas del mismo por la ley
de desamortización 43 y obligadas a unirse a la comunidad del con-
vento de La Concepción, igualmente agustinas, sito en la calle de es-
te nombre. Esta apertura escolar tuvo lugar el año 1864, aunque ya
habían enseñado antes de forma interina. Desde aquel momento el
centro tendría su propio ideario cristiano. Con estas miras el mismo
fundador quiso preparar a los miembros del instituto. 

6.2. Fundaciones en los pueblos de la isla con idéntico ideal

En el campo o, si se quiere, en los pueblos, se experimentaba una
urgente necesidad en dos aspectos, la educación de la niñez y la aten-
ción sanitaria de primeros auxilios, que mucha más tarde se resolve-
ría por la acción del Estado. Había una clamorosa escasez de maes-
tros en zonas rurales, generalmente contratados por los ayuntamien-
tos. Por lo que el analfabetismo era altísimo, sobre todo en las niñas.
La pobre economía de los municipios, por una parte, y la falta de
motivación cultural, por otra, creaban cierta apatía o despreocupa-
ción hacia estos valores de la formación humana. La Iglesia se sintió
comprometida a suplir o llenar semejantes vacíos. 

En la mitad del siglo XIX varias congregaciones religiosas, llega-
das a la isla o nacidas en ella, fueron cubriendo esas carencias popu-
lares. También las Agustinas del Amparo, nacidas de la caridad y pa-
ra la caridad, acuden a fundar pequeñas comunidades a los pueblos
con la doble finalidad mencionada. 

A la muerte del fundador, acaecida el 11 de septiembre de 1894,
habían abierto casas en quince pueblos, además de tres en la ciudad.
Generalmente las fundaciones eran promovidas por los curas párro-
cos, generalmente de acuerdo con los ayuntamientos 44.

En cada uno de los pueblos, en torno al convento, las Hermanas
han realizado y siguen promoviendo toda variedad de obras de cari-
dad con las alumnas y muchas personas voluntarias. Los tiempos y
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las circunstancias han cambiado, pero sus comunidades continúan
siendo centros de promoción humana, de formación cristiana, en las
que priman el servicio de la caridad evangélica.

VII. CONCLUSIÓN

Es fácil observar que las instituciones de caridad de la Iglesia
desde sus orígenes han sido y son muy numerosas y de formas muy
variadas, en no pocas ocasiones bastante semejantes algunas de
ellas. Yo he tratado de ofrecer una apretadísima síntesis de la obra
caritativa de la congregación de las Agusanas del Amparo, una entre
tantas, que sigue hoy su labor en España y América. Su compromiso
no ha pasado de moda, porque siempre hará falta, que haya personas
e instituciones de cariad en la Iglesia, que es fruto del amor de Dios,
pues Dios es amor, nos ha recordado Benedicto XVI en su primera
encíclica, citada al principio de este trabajo. Por su naturaleza, pues,
esta congregación sigue proyectando la caridad, que le dio origen, en
sus diversas formas.


